 LEY N 6.833.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Declárase de Interés Educativo y Cultural la 


			reconstrucción del Salón de Actos del Colegio Nacional Monseñor Dr.Pablo Cabrera.-








ARTICULO 2º.-	El Poder Ejecutivo a través del la Secretaría de 


			Obras Públicas, incluirá en los planes de trabajos públicos, a partir del Ejercicio Año 1998, la obra mencionada en el Artículo 1º y su previsión presupuestaria.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  veinte días del mes de  noviembre  del año mil novecientos noven�ta y siete.-


a.l. 











